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ClQn y declaración. en concreto. de uttlidad 'pública, para el
estableciriliento de una línea de alta tensión y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en los capítulos nI del Decreto 2617/1986, sobre autorización
de instalaciones eléctricas~ en el capítulo UI del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia<:ión forzosa y
sancione¡;¡ en materia de instalacjones eléctricas y de acuerdo
con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la Industria.

Esta Delegación Próvincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluft.a,
Socipáad Anónima.. , la instalación de la linea de A. T. a E. T.
Casa Rcxach, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son 1M siguientes:

Linea de alta tensíim

Origen de la lÍnea.: Apoyo número 132 de la linea Cassá4
Gerona. . .

Final de la misma: En la nueva E. T. ·,Casa Rexach.
Término municipal a que- roeeta; Quart.
Tensión en KV.: 25.

, Tipo de línea: Aérea, t,tifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,440.
Conductores: .Aluminio-acero de 54,59 milü:netros cuadrae:os

de sección.
Material: ApOYOS de 'madera, aisladores' de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie sobre apoy.os de umdera con transformador de
50 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilid/:1d pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la ÚlY
10/1966 sobJ:;'e expropiación ··fouosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento ¡;le aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponGr recurso do alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
dé esta resolución.

Gerona. 30 de mayo de 1973.-El Delegado provincial acci
dental, Jesús María Gayoso Alvarez,--9.739-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge4
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública, en concreto, de la instalación eléctrica
que se ,cita.

Visto el expediente incoado en esta Del(;)gación Provincial
a instancia de .Fuerzas Eléctricas de Catalufi-a.. S. A.~, con
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y /declaración. en concreto, de utilidadpúbhca, para
el establechhiento de_~a linea de alta tensión y estación trans.
formadora, .y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en los capItulas 111 del Decreto 2617/1900 sobre autorizacíón
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo 111 del Reglamento
apro?ado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanCIOnes en materia de instalaciones· eléctricas. y de acuerdo
Con lo ordenado en la Ley de 21: de noviembre de 1939, sobre
ordenación V defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Minísterio de Industria de
Gerona, a l?ropuesta de la Sección correspOjldiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña
Sociedad Anónima", la instalación de la línea de A. T. a E. T:
F. C. < Estación Blanes, con' el fin de ampliar y mejorar la '
c~pacldad ele servicio de sus redes de distribución, cuyas prin.
clpales características son las siguientes;

Linea de alta tensión

Origen de la línea: Apoyo Ullmó-ro 17 de la línea antigua
E. T. Estación F. C. Blanes.

Final de la misma: En- la E. T. Estación Blanes (nuevo
emplazamiento retirando la antigua

Término municipal a que ateda; Blanes.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de Hnea: Aérea, trifásica dE> un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,196.
Conductores: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Uno de 70 KVA. a 1l/0,380~O,220 KV.
.De~larar, en concreto, la utilidad pública de la instalación

electnca que se au~ori.za- a los efectos señalados en la. Ley
!0/1966 sobre expropIacIón· forzosa y sanciones en materia de
Instalacio~~s eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre-'de 1966. .

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a .partir de la. fecha de la publicación
de esta resolución.

Gerona, 30 de mayo de 1973.-El Delegado provincial aco1~

dental, Jesús Maria Gayoso Alvarez,-9.738-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la. que se autoriza y declara la utilidad
pública.."en concreto de la insta.lación eléctrica que
se cita.

Visto elexpediel1te incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Industrias Coramina, S. 'A,,,, con domicilio en
Bai'iolas, solicitando autorización y declaración én concreto de
utilidad pública, para ~l establecimiento de una linea de A. T.
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen.
tarios ordenad06 en el capítulo IU del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaCiones eléctricas, en el capitulo 111 del
Reglamento aprobado -por Decreto 2819/1966 8Obreexpropiación
forzosa. S sanciones en materia de in'stalaciones eléctricas y de
aciIerdocon lo ordenado en la Ley de 21: de noviembre de 1939
sobre ordenaciÓn y defensa de ~a indUstria.

Esta -Delegacíón Provincial d~l MinisterLo de Industria en
Gerona, a propue.&ta de la Sección correspohdiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa "Industr~ Coramina, S. A.",Ja ins·
talaci6n de la línea de A. T. a E'". T. San Julián de Rami&,.
con el f.ín de ampliar y meíorar la .capacidad de servicio de
sus redes de distribución, cuyas principales características son
las siguientes:

Unea de A. T.

Orígen de la linea: Apoyo número 1 de la linea de 'd~)ble

ci:'Cuíto San Julián de Ramis·RiudelJots de 'la Creu.
Final de la misma: En la nueva E. T: San Julhin de Ra-

mis (en sustitución_ de .la actual E, T, del mismo numhre).
Término municipul a' que afecta: San Julián de Ramis,
Tensión en KV.: 25,
Tipo do línea: Aérea, trifásica de Un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,09.
ConC:uctores: Alumiuio·acero de 54,59 miHmetro" cuadrados·

de sección,
Mtlterial· Aisladores de vidrio.

Estación trallsformadolU

-Edificio con' transformador de 60.KVA. a ;25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la· utUidad púbfica de la instalación

eléctrica que se autoriza.. a los efedos senulados- en la Ley
10/1966 sobre expropiución forzosa y sanciones en materia de
in"taJacíones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1006.

Contra esta Resül uciót1 cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de qu:nce día::;, a partir de la fecha de la publicación
de esta Hesolución.

Gerona, 25 de junio de 1973·-EI Delegado provincial acci
dentaJ, Jesús Maria Gayoso Alvarez -9,902-('.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoríza y declara de utilidad
publica en concreto de lil instalación eléctrica que
se cita. .

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a inetancia de "«Industrias Caromina, S, A.,., con domicilío en
Bañolaf>. solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública, para el establecimionto de una linea de A. T.
y estación transfonnadora, y cumplirlo~ los trámites reglamen~

tario,,; ordenados en el captiulo IH de! Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctrít:as, ~en el ca.pitulo III del
Reglamento aprobado ·por Decreto 2619/J956 sobre expropiacíÓll
forzosa y sandones en materia de iustalacionef> eléctricas y
da acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre
de 1939 sobre ordenación y defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta do la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa .. Industrias Coromina. S. A.7>, la ins·
talacíón de la IínGa de A. T. a E. T...Talleres Celso Costa",
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de distrilJucíón, Cuyas principales características son
las siguientes:

Lin.ea de A. T .

Origen de la línea: Apoyo número 7 de la línea Circunvala
ción.

Final de la misma.: En la nueva E. T...Talleres Celso Costa".
Término municipal a que arecta: Cornellá de Tem.


